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Tercero.–Periodo de suscripción, desembolso y fecha 
de emisión: El periodo de suscripción estará comprendi-
do entre las 9:00 a.m. (hora de Madrid) del día de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil (Borme) y se cerrará a las 2:00 p.m. 
(hora de Madrid) del mismo día.

Las Obligaciones serán íntegramente desembolsadas 
mediante la compensación de los créditos frente a Iber-
drola de los cuales son titulares los antiguos accionistas 
de Scottish Power Plc que, bajo la denominada Alternati-
va de Obligaciones, hubieran optado por recibir, total o 
parcialmente, obligaciones en lugar del importe en efec-
tivo que les correspondiese como contraprestación por la 
adquisición de las acciones de Scottish Power Plc de las 
que eran titulares. Los créditos que se compensan son lí-
quidos, vencidos y exigibles tanto en el momento de 
adopción del acuerdo de la emisión como en el de su 
desembolso. El importe de dichos créditos cubre íntegra-
mente el importe nominal de la emisión.

El desembolso de las Obligaciones se entenderá reali-
zado en la fecha de emisión por quienes hubieran suscrito 
las Obligaciones.

La fecha de emisión de las Obligaciones será el Día 
Hábil siguiente a la publicación del anuncio en el Boletin 
Oficial del Registro Mercantil.

Cuarto.–Importe nominal de la emisión y de las Obli-
gaciones: El importe nominal de la emisión es de 
97.071.179 libras esterlinas, siendo el valor nominal de 
cada una de las Obligaciones de 1 libra esterlina.

Quinto.–Plazo de la emisión: La amortización de las 
Obligaciones se realizará el 23 de abril de 2012.

Sexto.–Amortización anticipada: Iberdrola podrá 
amortizar anticipadamente la emisión: (i) cuando existan 
razones que así lo aconsejen por motivos fiscales; o (ii) 
cuando el valor agregado de las Obligaciones en circula-
ción en cualquier momento posterior a los 6 meses desde 
la fecha de la emisión sea inferior a 2 millones de libras 
esterlinas; o (iii) cuando las haya adquirido para su pos-
terior amortización, todo ello con sujeción a los términos 
y al procedimiento establecidos en los documentos de la 
emisión. Los titulares de las Obligaciones podrán solici-
tar la amortización anticipada de sus Obligaciones de 
acuerdo con los términos y el procedimiento establecidos 
en los documentos de la emisión.

Séptimo.–Tipo de interés: El tipo de interés de las 
Obligaciones para cada periodo de interés será el tipo 
anual que sea un 0,50 por ciento inferior al tipo Libor a 
seis meses.

El Libor a seis meses será el publicado en la página 
Telerate correspondiente a las 11:00 a.m. (hora de Lon-
dres) el primer Día Hábil de cada periodo de interés.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
se determinará según lo establecido en los documentos 
de la emisión.

Cada uno de los periodos de intereses se calculará so-
bre la base de un año de 365 días (o 366 días, si es año 
bisiesto), y del número de días correspondiente a cada 
periodo de intereses.

Octavo.–Fecha de pago de intereses: Los intereses se 
abonarán por semestres vencidos el 30 de junio y el 30 de 
diciembre de cada año, excepto el primer pago de intere-
ses, que tendrá lugar el 30 de diciembre de 2007.

Se entenderá por Día Hábil un día (distinto de sábado 
o domingo) en el cual los bancos estén abiertos regular-
mente en las ciudades de Londres, Edimburgo, Nueva 
York y Madrid.

A efectos del cómputo de períodos y fechas de pagos 
de intereses si el día en cuestión no fuera un Día Hábil, el 
evento se producirá el Día Hábil inmediatamente poste-
rior, sin que por ello se devenguen intereses adicionales o 
deban abonarse importes adicionales.

El pago de principal o intereses correspondientes a las 
Obligaciones se hará a la persona que figure en el libro-
registro de las Obligaciones, asimismo los importes que 
hayan de abonarse con relación a las Obligaciones po-
drán satisfacerse en libras esterlinas o en dólares estado-
unidenses, todo ello de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de la emisión.

Noveno.–Transmisión y cotización: Las Obligaciones 
no serán transmisibles sin el consentimiento previo de 
Iberdrola y no se solicitará su admisión a cotización ni 
tampoco se negociará con ellas en ningún mercado se-
cundario.

Décimo.–Garantía y sustitución del emisor: Esta emi-
sión cuenta con la garantía general de la entidad emisora. 

Iberdrola podrá ser sustituida en su posición de emisor de 
las Obligaciones por cualquier sociedad de su grupo en 
los términos recogidos en los documentos de la emisión.

En este caso, Iberdrola garantizará incondicional e 
irrevocablemente las obligaciones de pago derivadas de 
la emisión en el caso de que la sociedad que la hubiere 
sustituido no las satisfaga en el plazo de 30 Días Hábiles 
desde la fecha y hora especificadas para dicho pago.

Mediante la suscripción de las Obligaciones, los sus-
criptores de las mismas consienten expresamente dicha 
sustitución.

Undécimo.–Legislación y jurisdicción: Las Obliga-
ciones se regirán e interpretarán con arreglo al Derecho 
inglés. La emisión y puesta en circulación de las Obliga-
ciones, el rango de las Obligaciones y las normas que 
regulan el sindicato de obligacionistas se regirán por 
Derecho español.

Cualesquiera controversias que se deriven de las Obli-
gaciones serán sometidas a la jurisdicción exclusiva de 
los tribunales ingleses.

Duodécimo.–Sindicato de Obligacionistas: Se ha de-
signado como Comisario Provisional del Sindicato de 
Obligacionistas de la emisión a Don Juan Carlos de Ele-
joste y de la Quintana, con DNI número 14.884.680-T y 
domicilio a estos efectos en Bilbao, calle Cardenal Gar-
doqui, 8, 48008, el cual ostenta el cargo de Director de 
Asuntos Societarios de Iberdrola.

El Reglamento del Sindicato de Obligacionistas ha 
sido redactado conforme a lo que establece la legisla-
ción vigente, y se incorporará a la escritura pública de 
emisión.

El sindicato estará integrado por todos los suscriptores 
de las Obligaciones y quedará constituido una vez se 
inscriba la escritura pública relativa a la emisión de las 
Obligaciones en el Registro Mercantil.

Bilbao, 24 de abril de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Julián Martínez-Simancas Sán-
chez.–23.868. 

 INCOME INVERSIONES,
 S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 28 de mayo de 2007, a las 13.00 
horas, en el domicilio social de la misma, paseo de Gra-
cia 56, de Barcelona, y en segunda convocatoria el día 29 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos Sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Disminución de las cifras de capital social 
inicial y estatutario máximo y consiguiente modificación 
de los estatutos sociales, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se pone a disposición de los señores accio-
nistas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y 
a la aplicación del resultado, así como el informe de gestión 
y el informe de auditoria del ejercicio y el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
justificativo sobre las mismas. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas, para su examen 
en el domicilio social de la compañía, o bien para serles en-
viada a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos 
por correo, de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 20 de abril de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Marcos Villoslada 
Montpart.–23.210. 

 INCOMED TRADING, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria a celebrar el próximo día 30 de mayo de 2007 
en Madrid, calle Zurbano, 51, 7.º izquierda, a las 12:00 
horas en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda 
convocatoria al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2006 (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), así 
como la aplicación de los resultados en dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Facultar para el Depósito de las Cuentas en 
el Registro Mercantil.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, pudiendo solicitar y obtener la entrega o el envío 
gratuito de los citados documentos.

Madrid, 17 de abril de 2007.–La Administradora úni-
ca, Concepción Álvarez Ortega.–22.857. 

 INDUSTRIAL CARTONERA
DEL ENVASE, S. A. 

(ICESA)
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión del pasa-
do 21 de marzo de 2007, acordó, convocar Junta General 
Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la empresa, calle Paeque, 9, de Valdeolmos-
Alalpardo (Madrid), el día 31 de mayo de 2007 a las doce 
horas, para tratar lo siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y aplicación de re-
sultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Nombramiento y renovación de los cargos 
del Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–delegación de facultades, para la más plena 

ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados en la 
Junta, así como la subsanación de omisiones o errores de 
los mismos y su interpretación, realizando cuentos actos 
sean necesarios para lograr la inscripción de los mismos 
en el Registro Mercantil.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas tienen derecho a examinar, en el domicilio 
social de la sociedad, los documentos sometidos a apro-


